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Avóquese conocimiento del presente asunto. Infórmese por el medio mas expedito a las partes 

que este Juzgado asumió la competencia del proceso de la referencia.  

 

Por otro lado, se dispone, REQUERIR al Juzgado Segundo Municipal de Cartago – Valle, para 

que en el término de 10 días se sirva allegar por medio electrónico a este despacho la 

grabación de la inspección judicial realizada el 07 de febrero de 2020, al interior del presente 

asunto.  

 

Así mismo, para que dentro del mismo término se sirva convertir el título judicial que consigno 

la parte demandante y realizar el traslado del proceso a la cuenta judicial de este Despacho.  

 

Por secretaría, ofíciese, y para el efecto inclúyase el correo electrónico, el número de cuenta 

judicial de este Juzgado y los demás datos correspondientes para la materialización de la 

orden aquí impartida. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias la Despacho a fin de adoptar la 

decisión que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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